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Menor Cuantia

Nellys Rosa Suarez 
Arce

Suramericana De 
Seguros De Vida S.A.

09/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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              Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                                         Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Civico 

Telefax: 3885005, Ext. 1064; Correo: cmun06ba@Cendoj.ramajudicial.gov.co                          

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted que la presente demanda 

nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023.  

La Secretaria, 
  CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, nueve (9°) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023).- 

 
Rad No. 080014053006-2023-00383-00 

 
PROCESO  : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE : NELLYS ROSA SUAREZ ARCE 
DEMANDADO : SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
 

ASUNTO 
 
Vista la presente demanda para resolver su admisión, una vez revisada se aprecia 
la necesidad de mantenerla en la secretaría en atención a las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
  
1.- Aclare el demandante el acápite de cuantía, a fin de determinar la competencia, 
toda vez que este no es congruente con el valor de la liquidación allegada al 
expediente y cuyo valor pretende. 
 
2.- Debe presentar juramento estimatorio debiendo darse estricta aplicación al 
artículo 206 del C.G.P, discriminando razonadamente cada uno de los conceptos. 
 
3.- Deberá la demandante indicar de conformidad al artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, la forma en la que obtuvo la dirección electrónica de la demandada, así como 
adjuntar las evidencias correspondientes. 
 
4.- Deberá aportar los archivos documentales 1 y 2 que indica allegar con la 
demanda, en atención a que no se vislumbra estos en el expediente de la referencia.
  
 
Por tal razón, De conformidad con los artículos 74, 82, numerales 4, 7, 9. 90 numeral 
1 y 206 del C.G.P y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, habrá de inadmitirse la 
presente demanda. 
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SIGCMA 

En consecuencia, este despacho; 
 

R E S U E L V E 
 

Inadmitir la presente demanda a fin de que aclaren las inconsistencias señaladas 
en la parte motiva del presente proveído, para lo cual dispone de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

JDLG 
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